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Asunto: INFORME – III Plan Infancia y Adolescencia de Andalucía 2024-2027

 El día 21 de diciembre de 2023 ha tenido entrada en esta Dirección General, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 35 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y fi -
nancieras, en el que se regula la emisión de informe sobre las actuaciones con incidencia económico-financie-
ra, una solicitud de informe procedente de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,
por la que se presenta la documentación sobre el siguiente proyecto normativo:  “III Plan de Infancia y Adoles-
cencia de Andalucía 2023-2027”.

La solicitud vino acompañada del borrador del plan con sus anexos, acuerdo de inicio, memoria econó-
mica, anexos económicos de los diferentes centros directivos de la consejería solicitante, así como certificados
de las demás secciones presupuestarias implicadas.

Desde su solicitud, y con el objeto de disponer de toda la información necesaria para poder evaluar los
aspectos relacionados con la repercusión económico-financiera y presupuestaria de la propuesta y su finan-
ciación, se han realizado tres requerimientos por parte de este centro directivo. El primero se tramitó con fe -
cha 28 de diciembre de 2023, recibiéndose la respuesta el 10 de abril de 2024. La consejería solicitante, ade-
más de aportar nueva documentación, modificó el marco temporal del borrador del plan, que pasó a ser 2024-
2027. El segundo se tramitó con fecha 2 de mayo de 2024, remitiéndose la respuesta el 31 de mayo. Se aportó
una nueva memoria económica, nuevo texto del plan y sus anexos, así como nuevos certificados de cada una
de las secciones implicadas. Posteriormente, una vez detectada la ausencia del informe de respuesta al reque-
rimiento, se remitió por parte de la consejería solicitante dicho documento, que fue incorporado al expediente
en el sistema Inform@ por parte de este centro directivo. Finalmente, y para aclarar las últimas cuestiones
pendientes, se tramitó el tercer requerimiento el 27 de junio, recibiéndose respuesta al mismo en fecha 19 de
julio de 2024. No obstante, en fecha 24 de julio se recibió un correo electrónico con la documentación del ex -
pediente actualizada, en lo relativo al texto del plan y a sus anexos, una vez resueltas pequeñas cuestiones ob-
servadas en la documentación de respuesta al tercer requerimiento. Esta última documentación ha sido incor-
porada por este centro directivo a Inform@.

Antecedentes y contenido de la propuesta

El III Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía 2024-2027 fue formulado mediante Acuerdo de 29
de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, teniendo como objetivo principal dar respuesta a los principales
problemas, necesidades y retos de los niños, niñas y adolescentes (NNA, en lo sucesivo) en nuestra Comuni-
dad Autónoma, especialmente de aquellos y aquellas en situación de vulnerabilidad, riesgo o desamparo.

Como se pone de manifiesto en la memoria económica aportada, para lograr el cumplimiento de
este objetivo, se han establecido siete prioridades que definen los problemas, necesidades y retos detectados
en el diagnóstico, que ha sido  el marco de este plan, y a su vez, estas prioridades tienen su reflejo en una serie
de programas de actuación. Las prioridades establecidas son las siguientes:
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Prioridad 1: Lucha contra la pobreza y la exclusión social de la infancia,  a fin de contribuir a su reducción y
promover la igualdad de oportunidades, la atención a las necesidades, los proyectos vitales y la estructuración
familiar, y ello con la implicación y compromiso de las distintas Administraciones y agentes implicados.

Prioridad 2: Promoción de un sistema educativo adaptado a las necesidades y expectativas actuales de los
NNA, de las familias y del profesorado, que atienda de manera diversa al alumnado y que disminuya el fracaso
y el abandono escolar, así como las desigualdades.

Prioridad 3: Mejora de la atención a la salud infantil y adolescente, especialmente relacionados con la salud
mental, el bienestar emocional, los hábitos de vida saludables, la socialización, la autoestima, las competen-
cias sociales y emocionales, el aislamiento social, las adicciones y el uso de las tecnologías.

Prioridad 4: Impulso de la concienciación social y política para poner en el centro de atención de las políticas
públicas a la infancia y la adolescencia, que avancen en la coordinación y la transversalidad en la atención a la
infancia y adolescencia entre las distintas áreas (servicios sociales, salud, empleo, vivienda, educación, justi -
cia, fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.). Incremento de la inversión en las políticas públicas de infancia y
adolescencia en cuanto a recursos económicos, humanos y materiales. Este incremento de la inversión queda
supeditado, como se indica en el borrador del plan, a las disponibilidades presupuestarias que se deriven de
lo aprobado en las Leyes de Presupuestos anuales.

Prioridad 5: Protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Para ello, será necesario lle -
var a cabo programas y actuaciones que permitan sensibilizar y formar en prevención de la violencia hacia la
infancia y adolescencia, así como llevar a cabo actuaciones de intervención, dotar un sistema ágil y eficaz para
la atención integral y contar con un sistema de información ante situaciones de riesgo, desprotección y desam-
paro.

Prioridad 6: Incremento de la participación social y de los espacios de ocio para el tiempo libre infantil y ado-
lescente, así como espacios de ocio alternativos, que garanticen el acceso gratuito a actividades culturales y
deportivas y que proporcionen alternativas de ocio sano, parques y actividades inclusivas para los NNA con
discapacidad y sin restricciones por la edad. De este modo, se favorecerá que los NNA sean agentes sociales
activos de sus derechos y actores protagonistas de sus propias vidas y de su entorno.

Prioridad 7: Mejora del sistema de atención y protección a la infancia y adolescencia, incluida la mayoría de
edad, primando la convivencia en familia y la inserción sociolaboral al alcanzar la mayoría de edad, todo ello
para garantizar que las personas menores de edad permanezcan en sus familias biológicas en condiciones
saludables y óptimas para su desarrollo psicoevolutivo y promoviendo ante situaciones de desamparo alter -
nativas al acogimiento residencial como las familias de acogida, colaboradoras y adoptivas.

Asimismo, se señala que durante el periodo de vigencia 2024-2027, se podrán incluir o ampliar medi-
das, previa aprobación por los organismos correspondientes y de acuerdo con la evaluación realizada.

Valoración económica y financiación

En cuanto a la valoración económica del plan, como se observa en el cuadro adjunto a continuación,
el gasto total necesario para su desarrollo en el período 2024-2027 asciende a 644.193.613,83 euros, de los que
un 30% (193.954.982,89 euros) se corresponden con actuaciones de este ejercicio 2024. El coste estimado para
el ejercicio 2025 ascendería a 166.526.078,69 euros, y el resto se reparte entre 2026 (141.876.850,52 euros) y
2027 (141.835.701,73 euros). 
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En lo relativo a su financiación, en la memoria económica aportada se indica que para el diseño de
los objetivos estratégicos y los programas de actuación definidos en el plan objeto de informe, se ha partido
de los recursos disponibles en el presupuesto de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad, así como de las consejerías participantes, en el ejercicio corriente, siguiéndose a partir de ese ejercicio
una senda análoga de previsión de gasto.

En el cuadro siguiente se resume el importe total del plan en cada una de las secciones presupuesta-
rias, diferenciándose las cuantías relativas a cada anualidad:

Como se puede observar, el mayor importe será gestionado por la consejería solicitante, que absorbe
el 67,07% de los recursos estimados para su desarrollo. Junto a esta consejería, otras once secciones intervie-
nen en este plan con actuaciones que conllevan un coste económico. 

En la siguiente tabla se analiza el gasto desde la perspectiva del capítulo económico utilizado para la fi -
nanciación de las actuaciones del plan:

De la información contenida en la anterior tabla se deduce que la mayor parte de los recursos corres-
ponden a operaciones corrientes (590.188.145,94 euros); y dentro de este bloque, es el capítulo IV el que so-
bresale  con  el  60,94%  de  la  cuantía  total  del  plan.  Por  su  parte,  las  operaciones  de  capital  ascienden  a
54.005.467,89 euros.
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Teniendo en cuenta que, como se ha apuntado anteriormente, el plan incorpora una valoración del im-
porte necesario para el desarrollo de cada uno de los programas que lo integran a nivel de cada una de las
anualidades a las que se extiende el mismo (2024-2027), en la tabla que se incorpora como Anexo a este infor-
me  se especifica, para cada programa, el coste estimado, con el detalle las partidas presupuestarias utilizadas
para su financiación.

En relación con la fuente de financiación, destaca el servicio de autofinanciada, que aportaría un to-
tal de 287.457.467,46 euros (44,6%) a lo largo de los cuatro años en los que se extiende la vigencia del plan,
como se puede apreciar en la siguiente tabla. 

Como se puede apreciar, a lo largo de toda la vigencia del plan, y a nivel de sección presupuestaria,
el servicio de autofinanciada se mantiene constante, a excepción de dos casos. 

El primero de ellos, por su importe, es el de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e
Igualdad. El citado incremento viene motivado, fundamentalmente, por el programa denominado “actualiza-
ción de la normativa andaluza por la que se regulan las prestaciones económicas a las personas menores en
acogimiento familiar”. Sin embargo, en la memoria económica se indica expresamente lo siguiente: 

“Por el retraso de la entrada en vigor de la nueva normativa de remuneración de los acogimientos, el im-
porte previsto para el ejercicio 2024, de 18.176.400 € se ha visto reducido en 2.558.523,20€, siendo el im-
porte para el 2024 de 15.617.876,80 €. Para el resto de las anualidades se ha mantenido el importe de
18.241.922,90€, correspondiente a las actualizaciones obligatorias del IPC y la remuneración de los nue -
vos acogimientos que también es obligatoria por Ley 4/2021, de 27 de julio, de infancia y adolescencia de
Andalucía”.

Esa reducción de 2.558.523 euros, se produjo mediante la MC 2024/605133. Por tanto, y dado que el
crédito inicial en 2024 era de 18.176.400 euros, el crecimiento real, si se compara el crédito inicial 2024 y el im -
porte planteado para el ejercicio 2025 para este plan, de 18.241.922,9 euros (establece en los ejercicios 2026 y
2027), es de apenas 65.522,9 euros.
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El resto del crecimiento del servicio de autofinanciada en el ejercicio 2025 en dicha consejería, en com-
paración con el ejercicio 2024, viene motivado por una serie de programas que cuentan con financiación de
autofinanciada pero del fondo MA, es decir, que son fondos que cofinancian el IVA de las actuaciones financia-
das por los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). Así, y dada la naturaleza coyuntural de
dichos fondos, no se puede considerar dicho incremento con el resto de partidas presupuestarias del servicio
de autofinanciada.

El segundo caso se da en la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. Ello se debe al incremento intera-
nual que se observa en el programa denominado: “actividades de dinamización y fomento de la lectura en bi-
bliotecas públicas provinciales con participación de niñas, niños y adolescentes” (35.000 euros en 2024, 38.000
euros en 2025, 40.000 euros en 2026 y 42.000 euros en 2027). Al respecto se ha de indicar que dicho incremen -
to, como es criterio de esta Dirección General de Presupuestos, debe venir acompañado del decremento de
otras partidas de dicha sección presupuestaria, dentro del servicio de autofinanciada, de manera que el efecto
neto sea neutro sobre el presupuesto de autofinanciada de esta sección presupuestaria. Así, se deberán aco-
meter las medidas oportunas en este sentido por parte de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte.

Por otro lado, se ha de indicar que en el plan participan otras cuatro consejerías como son las de Eco -
nomía, Hacienda y Fondos Europeos, la de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, la de Universidad, Investi-
gación e Innovación y la de Justicia, Administración Local y Función Pública, las cuales señalan en los anexos
del plan que las actuaciones derivadas de los programas que las mismas ejecutan se van a realizar con recur -
sos propios.

Por su peculiaridad, es relevante mencionar el programa de atención de salud mental a NNA del siste-
ma de protección de menores. Dicho programa está directamente financiado por la Comisión Europea a través
de su Instrumento de Apoyo Técnico (DG Reform). El importe es de 500.000 euros y se encarga a una entidad
externa la realización de las tareas oportunas. Ese coste se abona directamente por la Comisión Europea a esa
entidad externa. Las Consejerías de Salud y Consumo y de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad se
encargarán de las tareas de coordinación de las actuaciones, coordinación que se efectuará con recursos pro-
pios.

Por último, se ha de señalar que se estima que tanto el Instituto de Salud de Andalucía (ISA), una agen -
cia administrativa, como la Agencia de Seguridad y Gestión Integral de Emergencias (ASEMA), una agencia de
régimen especial, estén sujetas al régimen de contabilidad presupuestaria a partir del ejercicio 2025. Así, y
dado que entre los programas del plan se encuentran actuaciones que realizan entidades o centros directivos
que formarán parte de las agencias señaladas, una vez que se produzca su integración en dichas agencias y la
entrada en funcionamiento de estas últimas en contabilidad presupuestaria a partir del ejercicio 2025, las alu-
siones hechas en este plan a esas entidades o centros directivos se entenderán referidas a estas dos nuevas
agencias. Estos cambios también afectarán a las partidas presupuestarias correspondientes.

Conclusiones

Según la documentación aportada, la valoración económica del “III Plan de Infancia y Adolescencia de
Andalucía 2024-2027”  asciende a un total de  644.193.613,83  euros. Las cuantías del servicio de fondos euro-
peos son acordes con la programación del marco comunitario 2021-2027, y los fondos del servicio de transfe -
rencias finalistas son coherentes con la programación estatal. 

En cuanto al servicio de autofinanciada, y excluyendo los créditos destinados a cofinanciar el IVA de los
proyectos financiados a través de los fondos MRR, se aprecia un incremento interanual en su importe entre los
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años 2024 y 2025, en la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, que no obstante ha sido
justificado en la memoria en los términos indicados anteriormente respecto al programa “actualización de la
normativa andaluza por la que se regulan las prestaciones económicas a las personas menores en acogimiento
familiar”.

También se observa un pequeño incremento en la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, que, como
ya se ha puesto de manifiesto en este informe, habrá de priorizar sus actuaciones en los ejercicios 2025 a 2027
para garantizar que dicha fuente de financiación se mantenga estable en los diferentes ejercicios en los que
este plan tiene vigencia.

En otro orden de cosas, es preciso apuntar en este informe, respecto del programa “Proa+ transfórma-
te”, gestionado por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, que, como se indica en el
apartado “presupuesto estimado”, en el anexo del plan se señala que dicho presupuesto estimado será “Con-
forme a lo que se fije para el curso escolar 2024 – 2025 por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y
Deportes”. Además, en la memoria económica se indica que “Conforme a la información del centro gestor com-
petente, dado el carácter innovador de este programa y al no contar con antecedentes, no procede una estima-
ción posible a fecha de la presente Memoria Económica, estando pendiente de su fijación presupuestaria para el
curso próximo 2024-2025, con financiación a través de Fondos Europeos, por parte del Ministerio de Educación,
Formación Profesional y Deportes”.

Por otro lado, con respecto al programa “Atención del alumnado con problemas de salud crónicos esco-
larizados en centros educativos sostenidos con fondos públicos” del plan, en el que se hace referencia al refuer-
zo de la atención a la salud mental de la infancia y la adolescencia, a través del incremento del número de pro -
fesionales de la Psicología Clínica por Unidad de Salud Mental comunitaria (USMC) y la formación en preven-
ción desde los distintos ámbitos, se hace constar que la incorporación de profesionales de la psicología clínica
en las Unidades de Gestión Clínica de Salud Mental, prevista para el periodo 2024- 2027, estará condicionada
en todo caso a la disponibilidad presupuestaria del SAS, como agente implicado en la actuación, en los ejerci -
cios que abarca el plan, de manera que esta agencia deberá priorizar, en su caso, entre las actuaciones del
plan competencia de esa agencia administrativa, aquellas que se pretendan implementar en el referido perío-
do 2024-2027. Además, será en el contrato programa que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley
12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024, debe
elaborar la Consejería competente en materia de salud con el SAS, en el que se deben incluir los recursos que,
en su caso, se asignarían para llevar a cabo las actuaciones contempladas en el plan si así se hubieren consig-
nado.

En lo relativo a la actuación del programa de mayoría de edad (P+18) dirigido a jóvenes procedentes
del sistema de protección de menores de Andalucía, se ha indicado en la documentación del plan el importe
de 3.967.415,31 euros para todas las anualidades. Sin embargo, se verifica que la cifra del crédito inicial para
2024 es de 2.140.831 euros. Por tanto, se condiciona el sentido favorable de este informe a que se modifique la
cuantía de este programa, en cada uno de los ejercicios en los que este plan tendrá vigencia, a la cifra indicada
de 2.140.831 euros. Y, por ende, se habrá de modificar también el importe total del plan y el resto de documen-
tación del expediente.

En cuanto a la certidumbre de los gastos presupuestarios que se contemplan en el plan, conforme a lo
indicado en el propio texto del plan, las cifras consignadas en el mismo constituyen una mera previsión. Y en
este sentido, se incluyen los siguientes párrafos en el apartado 10 denominado “Programas y medidas”, relati-
vo a su presupuesto:
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“Es necesario subrayar que el contenido de carácter económico-financiero de este plan, dado su carácter
eminentemente estratégico, es una mera previsión, máxime en un momento como el actual, en el que en -
contramos un escenario fiscal y económico que presenta un alto grado de incertidumbre que no permite
determinar, con un grado de verosimilitud razonable, los recursos presupuestarios disponibles a medio y
largo plazo.

Esto es así por una serie de razones, entre las cuales destacan las siguientes: el devenir de los conflictos
bélicos de Ucrania y de Gaza, con su repercusión en los mercados de materias primas energéticas en el
ámbito de la UE; la política monetaria de los bancos centrales de las principales economías y su impacto
sobre los mercados y el drenaje de recursos hacia el gasto no financiero vinculado al pago de intereses; la
implementación de la reforma de las reglas fiscales; la gestión de los fondos Next Generation; y, por últi -
mo, la falta de determinación del impacto de otras magnitudes fiscales vinculadas al funcionamiento
mismo del Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas.

En cualquier caso, serán las sucesivas leyes del presupuesto las que establezcan los recursos efectiva-
mente disponibles en cada momento durante el periodo de vigencia del plan”.

Para terminar, se comunica que, en caso de que el texto del plan fuera objeto de modificación o desa-
rrollo posterior, que afectase a su contenido económico-financiero y presupuestario, y por tanto, a la memoria
económica analizada, será necesario remitir una nueva memoria económica así como la documentación ne-
cesaria para la emisión del correspondiente informe por parte de este centro directivo y una comparativa con
la documentación del expediente previo que contemple el análisis económico-financiero y presupuestario de
los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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ANEXO
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